RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000159, Ent. N°930/15)

VISTO: que el Gerente Administrativo de la Administración de los Servicios de Salud del Estado remite nuevas actuaciones relativas a la Licitación Pública Nº122/2014 para la Adquisición de Medicación Anticonceptiva, reiterando el gasto; 

RESULTANDO: 1) que dicha Licitación fue realizada por el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE y se recomendó su adjudicación por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma URUFARMA S.A. por un monto de $3.366.000 con tributos e impuestos incluidos;

 2) que este Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 21 de enero de 2015,  observó el gasto por no cumplirse con el      Artículo 51 del TOCAF en cuanto a la antelación de la publicación del llamado en la página web de contrataciones del Estado;
 3) que se agrega Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 13 de febrero de 2015, reiterando el gasto y adjudicando el llamado a URUFARMA S.A., por un monto de $3:366.000 impuestos incluidos, de acuerdo con los antecedentes remitidos en su oportunidad;
 4) que se fundamenta la solicitud de levantamiento de la observación en que el llamado a la licitación, se realizó con plazos reducidos por lo que las publicaciones se encuentran dentro del plazo de cinco días de antelación a la fecha de apertura del llamado; 

CONSIDERANDO: que la resolución del ordenador competente de fecha 28 de octubre de 2014 disponiendo el procedimiento con plazos reducidos no resulta de fundada, en contravención a lo dispuesto por el Inciso 3 del Artículo 51 del TOCAF; 

ATENTO: a lo establecido precedentemente y el Artículo 51 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada el 21 de enero de 2015; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones. 
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